
Jueves 11 de Agosto de 1898. Núm. 36. •*

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN,

En  Za r a g o z a , eu la Administración del Bo- 
“TIN, Sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

do Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

em tondo su importo en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

L1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al ^ente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de . 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
territorios en 1:1 Península, isla i
Veinte dI. a v,rica sujetos á la legislación peninsular,» los 
Cü«a (Código id"il,lj’ota”lyuclón> si en ellas no so dispusiese otra 
tal^ue^^rl^H01?1168 ‘I®* Gobierno son obligatorias para lacapi- 
hesde cuntr u ^esde que se publican oficialmente en ella, y 
Provineiu /i 0 ?!?s oospués para los demás pueblos de la misma 

(Uy do 3 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
drdi-nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

8. MM. el Rey y la Reina Regente
, ^*) y Augusta Real familia conti- 

nuan sin novedad en su importante salud.
kGaceta 9 Agosto 1898)

, SECCLON PRIMERA _ 
minist er io de hacienda

REAL ORDEN
®r,: ^si-mido expediente de defrauda- 

del Estado contra una Sociedad de 
peL.lti? I,or 1'° haber presentado á la visita de ins- 

que se le giró los talonarios de los recibos 
ric eu°*la8 mensuales correspondientes á años ante- 
qii 68 d6 Ia vi8^ai alegando qué habían sido 
uie^^08 6U oumPhmiento de acuerdos de la So

la ^^^derando que las disposiciones vigentes en 
oon^.61'*8, uo °*)hgan á esta clase de uSociedades á 
riüa tlyav ^l®9 documentos, como tampoco auto- 
qyg11 a suponer faltas é imponer penalidad alguna 
^dog^ 96 deduzca d® hechos plenamente acredi- 

üiedAa91derSudo Por 110 65,tar ebligadas las So- 
ues y Empresas á que se refiere el caso 3.° del 

art, 179 de la ley del Timbre vigente á conservar 
durante cierto tiempo sus documentos para la fis
calización del impuesto, resultan difíciles de com
probar las defraudaciones, con perjuicio de la ren
ta; y

Considerando que, sin lesionar los intereses de 
las indicadas Sociedades ni oponer dificultades á su 
vida normal, puede y debe establecerse, sin obstá
culo legal alguno, que las mismas vienen obligadas 
á conservar durante un año los documentos suje
tos al impuesto, corrigiéndose así esta deficiencia 
de los preceptos reglamentarios, que hace imposi
ble la comprobación y el descubrimiento de gran 
número de defraudaciones;

R M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la. Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo pro- 
pne to por la Junta central Administrativa del 
Timbre y lo informado por la Sección de Hacienda 
y Ultramar del Consejo de Estado, se ha servido 
declarar, con carácter general, que las Sociedades 
comprendidas en el caso 3.° del art. 179 de la vi
gente ley del Timbre deben conservar durante un 
año la documentación sujeta á este impuesto, á los 
efectos de su fiscalización.

Ue Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 15 de Julio de 1898.—J. Ló
pez Puigcerver.—Sr. Presidente del Consejo de 
administración de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos.

^Gaceta 7 Agosto 1898)

—----- ---------------- —
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SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

OBRAS POR ADMIMSIRACiOA. MES DE JOMO DE 1898.

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

HOSPITAL PROVINCIAL.

Beconstrucción de la tapia del paso al 
Hospicio. Pesetas.

A F. Lisón, por 3.040 kilogramos de cal 
común................................................ 60‘80

A la señora viuda de D. M. Gracia, por 
20 quintales métricos de yeso........  20

Suma.................. 80‘80
Beconstracción del pozo negro de la sala 

de San Camilo.
A D. M. Arpal, por 10 cargas ne ladrillo 

recio................................................... 30
Suma.................. 30

HOSPICIO PROVINCIAL. 

Retejo general.
Por jornales de albañiles y peones........  193‘75 
A la señora viuda de D. M. Gracia, por 

10 quintales métricos de yeso........ 10
Sama............ .  203‘75

Reforma del desagüe de los baños.
A los señores Hijos de Arana, por 6 sa

cos de cal hidraúlioa....................... 22‘50 
A los..mismos,.por 6. id..de id................. 24 
A los..mismos,.por 18 id. de id............... 72 
A los..mismos,. por 6.id..de id................. 24 
A los..mismos,.por 6.id.. de id................. 24 
A D. M. Arpal, por 5 bulquetes de arena 

de río................................................. 17‘50 
A la señora viuda de D. M. Gracia, por 

50 quintales métricos de yeso........  50
Suma.................. 234

Reparación de la cúpula de la Iglesia.
D. León Quintana, por trabajos, jorna
les y clavazón en el arreglo de las plan
chas de plomo....................................... 608‘50

Suma.................. 608‘o0

MANICOMIO PROVINCIAL.

Reconstrucción de parte de la tapia de la 
Huerta.

Por jornales de albañiles y peones........ 45
Suma.................. 45

Obras de cerramiento.
X D. M. Arpal, por 6 cargas de ladrillo 

recio.................................................. [y

Pesetas.

A D.a Victoriana Serrano, por 19 cargas de tejas....................J.............. . 38'50 
A D. B. Alcalá, por 20 cañizos recios............8
A la señora viuda de D. M. Gracia, por 

30 quintales métricos de yeso    
Simia  M‘60 

— ■—
Reparación de la casa de la Huerta. 

Por jornales de albañiles y peones  B7‘50
A la señora viuda de D. M. Gracia, por 

10 quintales métricos de yeso........ _
Suma...................

Recalce de la pared de la Enfermería. 
Por jornales de albañiles y peones  104‘50
A I). M. Arpal, por 2 bulquetes de arena. , 

de río................................................. ®
A la señora viuda de D. M. Gracia, por , 

30 quintales métricos de yeso.......... ...... ^2—--
Suma.................. 142‘o0

Y se publica en este periódico oficial, á los eíeo- 
tos del art. 125 de la vigente ley Provincial.

Zaragoza 9 de Agosto de 1898.—El Vicepre
sidente, Mariano Aladrén.—El Secretario acci
dental, Manuel Láscorz.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO.

Oirección general de InNtruecien pábli®1*
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de 

la Universidad de Barcelona la cátedra de Elemen
tos de Derecho natural, dotada con el sueldo anua* 
de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso de antigüedad con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 5.° y 10 del Real decreto de 23 do 
Julio de 1894. Pueden tomar parte en este concur
so los Catedráticos numerario de la Facultad d® 
Derecho y los Auxiliares con carácter de Catedrá
ticos supernumerarios de la expresada Facultad 
que retinan los requisitos exigidos por las dispos1' 
ciones vigentes. Debiendo estar todos en posesión 
de los títulos administrativos, académicos y proí®' 
sionales que por su clase les corresponda.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docii- 
mentadas á esta Dirección general por conducto 
del Rector ó Director del establecimiento en qa® 
sirvan, en el plazo improrrogable de un mes, a 
contar desde la publicación de este anuncio en 
Gaceta.

Este anuncio debe publicarse en los Bolsines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte para que Ia3 
Autoridades respectivas dispongan que así se veri
fique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 3 de Agosto de 1898.—El Director ge
neral, V. Santamaría.
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MTÍMIHTO DE M S. ü. í M. B. CIODÍD DE !■

Acordada por este Ayuntamiento, la exhuma
ción de los restos cadavéricos inhumados en el de- 
partamerfto de coléricos, se anuncia al público que 
desde esta fecha hasta*31 de Octubre próximo, se 
admitirá la renovación de las sepulturas ocupadas 
en dicho departamento, previa la correspondiente 
petición en la forma acostumbrada,^ y la exhuma
ción y traslación de los cadáveres á otra clase de 
enterramiento que los interesados deseen, solici
tándolo así del Sr. Presidente de la Comisión de 
policía y Sanidad; y que pasada la fecha indicada 
de fin de Octubre viniente, se procederá á la exhu
mación de los cadáveres cuyas sepulturas no ha
yan sido renovadas.

Este anuncio se publicará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y periódicos diarios locales, 
en los días 10, 20 y 30 del actual mes y en las mis
mas fechas de los siguientes Septiembre y Octubre.

Zaragoza 9 de Agosto de 1898.—El Presidente, 
Francisco Cantín.—Por acuerdo de S. E., Pío Te
jero, Secretario accidental.

SECCION SEXTA
D. Joaquín Gracia Alduaíu, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento constitucional de la villa de
Gallur:
Hago saber: Que la Corporación municipal de 

mi presidencia, en sesión del día de hoy, ha acor
dado proceder á la división del término municipal 
en dos distritos con sujeción á lo prevenido en la 
legislación vigente; y en su consecuencia quedan 
establecidos en la siguiente forma:

Primer distrito. Alto ó de la Iglesia.—Com
prende las calles de Gradas, Rosario, Castellar, 
Tudela, Calvario, Paloma, Tejar, Mayor, Concep
ción (desde la esquina de la calle de las Gradas, 
hasta su terminación), 7 la parte de Afueras en
clavada desde el paso nivel de la vía férrea hasta 
los límites de los pueblos de Novillas, Mallén y 
Magallón; viniendo á terminar en la margen dere
cha del río Ebro (aguas abajo) hasta el puente de 
barcas sobre el mismo.

Segundo distrito. Bajo ó de Casa Consistorial. 
—Comprende la plaza de la Constitución, y calles 
del Puente, Concepción (desde su principio hasta 
la esquina de la calle de las Gradas), 8an Pedro, 
San Antonio, Iglesia, San Roque, Moreras, Pes
queras, Graneros ó de las Eras, Zaragoza, y la 
parte de Afueras enclavada desde el puente de 
barcas sobre el Ebro, con la carretera de Tauste, 
y viniendo á terminar por aguas abajo, hasta el 
paso nivel de la vía férrea contiguo á la estación.

Lo que se hace público por medio del presente, 
á los efectos del art. 38 de la vigente ley Muni
cipal.

Gallur 7 de Agosto de 1898.—El Alcalde Pre
sidente, Joaquín Gracia.—P. A. del Ayuntamien
to, el Secretario, Francisco Gracia.

---------- -—-

Los repartimientos de consumos, líquidos y al 
ooholes de esta villa para el ejercicio de 1898-y , 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayu 
tamiento por el término de ocho días. _

Plenas 8 de Agosto de 1898.—El Alcalde, Vio
toriano Ortín. .

El reparto de consumos rectificado, así como lo» 
encabezamientos de líquidos y alcoholes Pe^6jje’ 
cientos á esta villa y ejercicio corriente, se hall»' 
rán de manifiesto en la Secretaría mnnieipa po 
término de ocho días, á los efectos de reglamen )O.

Luesia 5 de Agosto de 1898 —El Alcalde, -D® 
nardo Martínez.

Confeccionado el reparto de consumos, oe^'g8 
y sal de este pueblo para el ejercicio de 1898-V > 
se halla de manifiesto por término de ocho días e 
la Secretaría de este Ayuntamiento y en las hora 
de oficina. nq

Castejón de Alarba 8 de Agosto de 189». 
Aloulde, Juan Francisco Muñoz.

' SECCION SEPTIMA___
JUZGADOS MILITARES.

Guadalajara
D. Emilio Civeira y Román, primer Teniente d® 

Ingenieros y Juez instructor del expediente in 
truído, de orden del Sr. Coronel Goberné 1 
militar de esta provincia, contra el soldado 
la compañía de Obreros de la Maestranza de 
genieros, Saturio Gayaues Bujauda, por la ta 
grave de primera deserción: ,
Por la presente requisitoria llamo, cito y em* \ 

plazo á.Saturio Gayanes Bujauda, sóida lo, ua , 
ral de Zaragoza, hijo de Juan y de Martina, so ' 
tero, de 22 años de edad, de oficio tornero, ouy^ 
señas personales son las siguientes: pelo negro, c®' 
jas al pelo, color sano, frente regular, nariz regn* 
lar, boca regular, barba ninguna y de un metr 
632 milímetros de estatura, para que en el preces 
términd de 30 días, contados desde la publicado^ 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid^ coi^ 
parezca en este Juzgado, á mi disposición, p!l1, 
responder á los cargos que le resultan en el eX^er 
diente que, de orden del Sr. Coronel Gobernad0 
militar de esta, provincia, se le sigue con moti^ 
de haberse desertado en 18 do Julio del año 
tual; bajo apercibimiento de que si no comjiar®0^ 
en el plazo fijado, será declarado rebelde, paránpQj 
le el perjuicio que haya lugar. J

A su vez, en nombre do S. M. el Rey (Q.J'- G‘/>. 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan _ 
civiles como militares y de policía judicial, pítf 
que practiquen activas diligencias en busca d® 
referido procesado Saturio Gayanes Bujanda, 5 
en caso ele ser habido, lo remitan en clase le Pre^ 
con las seguridades convenientes, á este Juzga® 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado 6 
diligencia de este día. , ; , «

I ada en Guadalajara á 5 de Agosto de 189'
—Emilio Civeira.

IMPRENTA PEL HOSPICIO


